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I1mos. Sres. Suhsecrctario y Director general de la Mutualidad general
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de JO de abril de 1992 por la que se adquiere
para la Blhlioteca de Catallllia dos xi/ograJias dE' Afan%
HJlgllé. en SI/hasta cdehrmla el día 9 de a/ml de 199].

12311

12310 ORDEN de 27 de abril de 1992 por la·que 5e dispone la
publicación para general conocimiento y cumpltmiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COIl~
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso·adrninistrativo
89911986, promovido por d01ia María Blasco Sequiéll.

La Sala de. lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 19 de diciembre de
1991, en el recurso contencioso-administrativo número 899/1986 en el
que son partes. de una, como demandante doña María Blasco Sc~uién,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso sc promovió contra la resolución del Ministerio
~ara las Administraciones Públicas de fecha 14 do: marzo de 1986, que
oesestimaba el recurso dc alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha. 22 de
mayo de 1985, sobre reintegro dc gastos por asistencia sanitaria.

La parte .dispositiva -de la expresada sentencia contienc el siguiente
pronuneJamtento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña Maria
Blasco Sequién, profesora de enseñanza general básica en situación de
jubilada. contra fa resolución de 14 de marzo de 1986 del Ministerio
de la Presidencia, que desestimó su recurso de reposición ío~,_,1~do
contra el Acuerdo dc la Comisión Nacional de la Mt:tualldad General
de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) de 22 de mayo de }CJ85
por el que denegó el reintegro de gastos de asistencia sanitaria por
cuantía de 240.921 pesetas, reclamadas por asistencia vitaL debemos
declarar y declaramos ajustadas a Derecho las resoluciones impugnadas;
sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establccido en los artículos 118 de la Cor:stitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, dc I de julio, del Podcr Judicial, y
dcmás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdic~ión C()!l
tencioso-Adminislrativa. ha dispuesto la publicación de diCHO fullo en
el «Bo1ctín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y ellmpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentcncia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de abril de 1992...,.EI Ministro para las Administnlcion~s

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mavo de 1987. «Boletín
Oficial dcl EstadQ)) del 30), el Subsecretario, Juán Ignacio Moltó Gar
cia.

A propuesta de la Dirección General de I3ell<ls Artes y Archivos. y
en aplicación de los .artírull?s 40 y 41 del Real I.?ccreto 111/1986, de
10 de cne:ro (HBoletm Ofielal del E5t'ldo» del ula 28), de desarrollo
[larcial de la Lev 16/1985, de 25 dc junio «d30ktin Oficial del Estad(),:.
del di;] 29). del' Patrimonio Histórico Español.

Este Ministeno ha resuelto:
Primcro.-Adquirir pura la Biblioleca de Cataluña, con cargo a ~~us

fondos, los bienes muebles que fueron incluidos en el eu[álo~o d.:: la
subasta púbhca celebrada por Ansorcna, Subas Las de AltC, en, MaJríd,
el díu 9 de abril de 1992, con los nÚllll.:rOS y refcrelH.:ias SigUll.:oto.:S:

MINISTERIO DE CULTURA

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los arlículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial.. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCIón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ), para general conocimlento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 30 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones __

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gcneral
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 26 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Coruen
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo. en el recurso
de apelación nlimero 887/1990, promorido por don José
Enrique Poole Pérez-Pardo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, con fecha 26 de septiembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 88711990, en el que son partes. de
una, como apelante, don José Enríquc Poole Pérez-Pardo, y de otra,
como apelada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso sc promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de la Jurisdicción de la Audiencia Nacional con fecha 5 de diciembre de
1989, sobre .incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso de apelación formulado por la
representación legal de don José Enrique Poole Pérez-Pardo, contra la
sentencia de fecha 5 de diciembre dc 1989, dictada por la Sala de lo
Contencioso~Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacio·
nal. en recurso 317.287 de dicha Sección (Regislro General 2.507/1988)
formulado por aquella representación contra resolución del Ministerio
pam las Administraciones Públicas de fecha 18 de febrero de 1988,
desestimatoria ésta de recurso de reposición promovido contra resolu
ción de dicho Ministerio de fecha 20 de agosto de 1987, y confirmamos
dICha sentencia; sin costas.»

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN de 30 de mar=o de 1992 por la que se dispone la
puhlicacidn. para general conocimiento y cumplimiento.
del jallo de la sentencia dldada por la Sala de lo CoJllen
doso-Adminlstrativo del Trihunal Superior de Justicia de
1l4adrid, <'n el r('curso cOlllcnclOsa-administrath'o ntímel'O
1.846//988. promovido por don José Marfa Félix Herrero
San Miguel.

La Sala de lo Constencioso-Adrninislrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentent'Ía, con fecha 23 de
noviembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.846/1988. en el que son partes, de una, como demandante, don José
~Iaría Felix Herrero San Miguel. y dc olra, COmo demandada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El ciw.do recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administracioncs PúbJic¡¡s de fechu 29 de junio de 1988, que
dcses\imuba el recurso de al zuda interpuesto contra la Resolución de la
1\1tltllalidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 7 de
marzo de 1988, sobre devolución de cuotas.

La pnrte dispositiva de la expresada sentcncia contiene el siguiente
pronunclumienlo:

-«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminislrativo
interpuesto por don José Maria Félix H~rrero San rvliguel, contra la
Jcsulución denegatoria del recurso de alzada del Subsecreturio del
,\!inistcrio para las Administraciones Públicas, de 29 de junio de 1988.
sobre liqUldaeión de cuolns por diferencia en la integración del Monte
pío de la AISS en :'lUFACE. debemos dedarar y declaramos ser
ajustada a Derecho la resolución recurrida. sin hacer pronunciamiento
sobre costas procesales.»'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo eSlablecldo en los articulos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6j1985.de 1 de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vlgcnte Ley de la Jurisdicción
Conlencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cUl1lplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IT.
r... ladrid. 26 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mavo de 1987 «Boletin Oficial del
ESlado» del 30). el Subsecretario, Juañ Ignacio MollÓ García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Scrvicios de la Administración Pública.
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Lo gw: comunico a VV. 11. para su conocimiento y efeclos.
Maurid, 10 de abril de 1992.~Sole Tura.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Ar·
chivos.

Lote número 45: Manolo Hugé. «Escucla de Intcriom. Xilografía.
Numerada 7/50. medidas: n,s x 33 cms. por el precio de remate de
veintidós mil (22.000) pesetas.

Lote número 17¡':: Manolo Hugué. <;R;ctratm,. Xilografi~. Nurncrad.a
12. hkdidas: 24 x 19 cms. por el precIO de remate de Cincuenta rnJ1
(50.000) pesetas.

Suman estas adquisiciones un total de setenta y dos mil (72.000)
pc.sctas. .

Segundo.-Para el abono a la sala subastadora de los. precIOs d.c re
male, más los gastos inherentes. así como para la custodia de los bIenes
suba~tados, el rcprc?cntanlc de la entidad de derecho público ~fcctada,
habra d\..' acordar dIrectamente con los subastadores las medidas que
estime convenientes.

Lo que comunico a VV: 11. para su conocimiento y efectos.
r-.,,1adrid, 10 de abril de 1992.~S{)lé Tura.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Ar
chivos.

A propuesta de la Dirección General d~ Bellas Afies y Archivos, y
en aplicación dc los articulos 40 y 41 del Real Decreto 1111l986. de
10 de enero «((Boletín Oficial del Estado)) del día 28), d~ desarrollo
pmci~l de la Ley 16/1985, de 25 de junio «((Boletín Oficial del Estado>'
del dia 29), del Patrimonio Histórico Español.

Este Mmistcri,) ha resuello:
Primcro.-·Adquirir para el Musco de Arte de Cataluña, con cargo a

sus fondos, el hien mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta
pública celebrada por Ansorena, Subastas de Arte, en Madrid, el día 9
Oc abnl de 1992 con el numero y referencia siguientes:

Lote nümero 149: Salvador Mavol. ((Escela de la l..'u(.:'rra de la In
dependencia»). Oleo sobre Iienzo/taóla. Medidas: 43 x~70 cms., por el
precio de salida, ya que no hubo puja, de trescientas mil (300.000)
pesetas.

S.:gundo.-Para el abono a la sala subastadora de los precios de re
mate, más los gastos inherentes, así como para la custodia de los bienes
subastados, el rcpre~entante de la entidad de derecho oúbhco ~reetada,
habrá de acordar dlfl.~ctamente con los subastadores las medIdas que
cstime convenicntcs.
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RESOLlX'ION de 22 de lI1al'O de 1992. de la Direcóóll
Gef/eral de Recursos Illll!/(ÚIOS J' Organi:::aciól1. sohre
dcfegaáólI de atribUCIOnes el! lIIaleria de administraCIón J'
gestióJI del personal de las IllStituciones Sanitarias del
Instituto Nciollal de la Salud.

ORDEN de 27 de marzo de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenciq dictada'p'0r la. Aud~el1cia
NacionaL en el recurso ColltenClOso-udnlllustratlVo Ilumero
59.382, interpuesto contra este Departamento por don José
Maria Martas Vil/alobos.

12314
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Asignadas a esta Dirección General las competencias sobre la
administr.nción, gestión y régimen disciplinario del personal de las
In~tituciones Sanitarias de la Seguridad Social por el Real
Decreto 897/1991, de 21 de junio (<<Boletín Oficial del Estado») del 25),
) conforme a lo previsto en el artículo 22, 5, de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración dcl Estado, proccde acordar la delegación
de determinadas facultades en distintas autoridades del Departamento
y del Instituto Nacional de la Salud, a fin dc lograr la mayor a~ilidad y
cficacm en la tramitación y resolución de los distintos proccdlmientos
ndl1linistrativos.

En su vritud, y previa aprobación del Ministro de Sanidad y
Con~umo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-EI Subdircctor general de Ordenación y Política de Recur
sos Humanos ejercerá, por delegación del Director general de Recursos
Humanos y Orgalllzución. las funciones de progmmaclón, propuesta de
ol·denación y gestión central en materia de retribuciones dc personal,
re~pe<:to de lo~ Rccur~os Humanos de los Servicios Sanitarios del
Instituto Nacional de la Salud.

Segundo.-El Subdirector gencral de Administración de Recursos
Humanos ejercerá, por delegación del Director general de Recursos
Humanos y Organización, y respecto al personal de la totalidad de las

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, fara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, e fallo de la
sentencia dictada con fecha de 17 de dIciembre de 1990 por la Sección
Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 59.382, promovido por don José Maria Martas Villalobos
conlra resolución expresa de este Ministerio por la que se anula la
convocatoria de 20 de septiembre de 1982 para la provisión Ror con
curso libre de plazas de Jefes de Servicio y entre ellas la de Medicina
Nuclear de la Ciudad Sanitaria «Virgen de las Nieves» de Granada,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administn:ltivo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Castillo Ruiz
en nombre y.representación de don José Maria Martas Vil1alobos contra
la resolucion dcl Ministerio dc Sanidad y Consumo de 23 de enero de
1987 que desestimó el recurso de repOSición fonnulado contra la de I
de agosto de 1986 dictada en alznda y que a su vez habia desestimado
en 30 de enero de 1986 la reposición contra la de 14 de mayo de 1985
que anuló la de 20 de .septiembr~ ~e 19.82, debemos confirmar y con
tinnamos tales resolUCiones adnnOlstratlvas por ser confonnes a dere·
cho, sin hac~r expresa condena en costas.)

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el articulo
lOJ de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCIón de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 27 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992. «Boletín O(ícial del Estado» del 24), el Director general de
Servicios, Luis Felipe Paradela González.

lImos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general· de Recursos Humanos y Organización.

Madrid, 27 de abril de 1992.-El Director general, Juan Migilel La
met Martínez.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Que no sean susceptibles de acogerse a los beneficios previstos en
el Real Decreto 3304./1983. de 28 áe diciembre.

En la misma página y columna, punto tercero, décima línea, donde
dic~: don Luis Urbcl Castellano. Debe decir: don Luis Urbcz Castella
no.

ORDEN de JO de I1hril de 1992 por la que se adquiere
para el Museo de Arte de Catall/¡iu el óleo de Salvador
Mavol tiwlado «Escena dt' la guerra de la ll/dependencia),
ell :<;ubasta celchrada el Jia ?I de ahril de 1992.
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RESOLUCIo.V de 27 de ahril de 1992, delll/stiluto de la
Cillematogrq(ia J' de las Artes Audiovisuales, por la que
se corrige error padecido en la resolución de 2 de abril
de 1992 sohre ayudas complemelltarias a peliculas de es
pecial calidad correspondientes a 1991 y composición del
Jurado que ha de proponerlas.

Padecido error en el texto remitido para publicación de la citada
resolución de 2 de abril de 1992 insertada en el ,<BolclÍn Oficial del
Estado» número 99, de fecha 24 de abril de 1992, y de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 19-2: b) del Real Decreto 1511/1986,
de 6 de junio, del Reglamento del «Diario Oficial del EstadOi~, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación.

En la página 13.918, segunda columna, punto segundo, donde .dice:
Scgundo.-Unicamente podrán ser beneficiarios de estas ayudas las

películas españolas de largo metraje que reúnan las condiciones si
guientes:

Que hayan sido estrenadas comercialmente en España durante el
año naturar de 1991.

Que hayan sido calificadas para su exhibición pública, con anleriü
_ ridad al 29 de octubre de 1989, fecha de entrada cn vigor del Real

Decreto 128211989.
Que no sean suscep,tibles de acogerse a los beneficios previstos en

el Real Decreto 330411983, de 28 de diciembre. Debe decir:
. Segundo.- Unicamente podrán ser beneficiarios de estas ayud.as las
películas españolas de largo mctraJe que r<-':únan las condiclollCS si·
guienles:

Que hayan sido estrenadas comercialmente en España durante el
año natural de 1991. .

Que hayan sido calificadas para su exhibición pública, con poste
rioridad al 29 de octubre de 1989, fccha de entrada en vigor dr.:1 Real
Decreto 1282/1989.


